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I. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Reglamento (CEE) numero 1.522/91, de la Comisión, relativo a la
apertura de una licitación para la venta, con fines de envio a las islas
Canarias, de aceite de oli....a en poder del Organismo de intervención
espanol, establece que dicho aceite no podrá beneficiarse de la restitu
ción a la exportación ni estara sujeto a montant~ compensatorio de
adhesión ni a montante compensatorio monetario.

Además el operador económico tendrá que prestar un;} gar3.ntia ante
el Servicio Nacional de Productos Agrarios. ¡ibedndose C\,;l úniC:llTIcn\e
cuando se presente la prueba dc que el accile se ha despachado a
consumo cn Canarias.

Por tanto, es necesario establecer las medidas de coordinación entre
los Servicios de Aduanas para evitar la emí<;ión de un certificado a
efectos de restitucíones y que, para la misma mercancía, se emita la
prueba para liberar la garantía anteriormente mencionada, previéndose.
además, cual es el documento que constituirá dichn prueba.

Por todo ello, se hace preciso dictar las Siguientes instruccJOnes:

l. Control para no percibir la restitución lIi cualquier O/m aruría
comllnilaria

En toda declaración de e~portación dentro del marco de la presente
Circular se deberá hacer COnstar, en la casilla 44 del DUA, la mención:
«El aceite cumple las condiciones del apartado 2 del artículo 1 y del
articulo 8 del Reglamento (CEE) número 1.521/91.»

La Aduana de expedición, para estas dcclarnciones, nunea emitirá
fotocopia diligenciada a efectos de restituciones o de cualquier otra
ayuda comunitaria.

Deberá comprobarse que la mención anteriormente citada consta en
el ejemplar 4 de! DLlA que sirve para acompañar a la mercancía ha~ja

su destino y posterior despacho en las islas Canarias.

22255 CIRCULAR 1025/199/, de 20 de agostu, de la Dirección
General de Aduanas e lnpucstos Especialcj, sobre InstruC
ciones para /a aplicación de! ReglamenlO (CEE) número
/.522/9/.

Para las Empresas situadas en Dinamarca: {EOF)-DK. n.o
Para las Empresas sÍluadas en R. E de Akmania: (EWG)-D, n.o
Para las Empresas situadas en Grecia (EOK)-E, n,o
Para las Empresas situadas en Francia: (CEE).F. n.u

Para las Empresas situadas en Irlanda: (EEC}-IRL. n.o
Para las Empresas situadas en Italia: (CEE)-ITA. n.o
Para las Empresas situadas en Luxemburgo: (CEE)-L n. ()
Para las Empresas situadas en Países Bajos: (EEGI-NL n.o
Para las Empresas situadas en Reino Unido: (EEC)-VK. n.o
Para las Empresas situadas en Portugal: (CEE)-P, n.o

4,3 Que el aceIte presentado cumpla las condiciones sobre cali.dad
del punto 3 del anexo del Reglamento (CEE) número 136/66.

A fm de comprobar los requisitos anteriores, se deberln hacer los
controlcs fisicos y extracción de muestras par.l análisis que se considt'ren
oportunos. Los boletines que contengan el resultado del análisis especifi·
carán de forma expresa si se cumplen las condiciúJles del punto 4
anterior.

1.-3 certificación de despacho a consumo se emitirá sobre una
fotocopia del ejemplar numero 4 del DVA qw: se presente con diligencia
segun modelo del anexo de la presente Circular.

La certificación Se emitirá, a solicitud del interesado. una vez
despachada la mercancía y, l'n el caso de análisis. cuando ::.:c reciba el
bolchn de análisis. Si se comprueba d incumplimiento de alguna de I3.s
condiciones anteriores, no se emitirá este certificadn.

3, E'ntru.da en vigor

La presente Circular entrará en vigor JI día Slgmcnte de su publica
ción en el «BolLtin Oficial del Estado,).

Madnd, 20 de agosto de 199!.-El Director generaL Humberto Rios
Rodrigw.:z.

limos, Sres. Ddegados de Hacienda EspeCial y Dekgados de Harjenda,
Sres. Jefes de las Dependen(.~ias Regionales de Aduanas e Impuestos
Esp{'ciales y Administradores de Aduanas e Impuestos Especiales,

ANEXO
2. Puesta a consumo en Canarias

La Aduana de introducción en Canarias expedira ccrtiticación del
despacho a consumo a deetos de liberar la garantía presentadJ. ante el
SENPA cuando se cumplan las siguientes condiciones:

• - La . Qi..-;.¿. el ,;:i~rr:p~r -r::i-:::i<..T0 .! i'~1 DU.-\. q\.!~ 5!: p!'~~':[!T~ mntengJ..
en su casilla 44, la mención establecida en el pnmer parrafo del apJ.rtado
anterior.

2.a Que el aceite se presente contenido en envase". de Glpacidad
igualo inferior a cinco litros.

3.3 Que los envases no tengan el número de identifIcación contem
plado en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) número
3.089178. Los númCf0S de identIficación, st'gun el Estado miembro de
origen del aceite, son los sigUIentes:

Para bs Empresas situadas en Espaoa: (CEE)-ESP, n.o
Para las Empresas situadas en Bélgica: (CEE)-lEEG)-B, IL"

Certificado de despacho a consumo en Canarías de aceite en el marco
del Re~lamento (CEE) número 1.522/91

D. j~f~'de 'í~' s~~~ ¡¿~-. ~l~" i~'i;~rtaci;;~' d~' i;'Xd~'i' ~¡;{~;¿;;; ~. 'p~¡ ~~¡p~ ¡. ·d·~¡
Puerto Franco.

CERTIFIC.-\ que el presente documento esliel retlejo de la declara-
ción de imporl.::lci6n número. . integrada por , : parti-
das de orden y que la mercanCla en ella comprendIda ha Sido
dc-sp:lchada a con:>umo el día.

El presente cerllficado se expide. a súllcitud JL'! interesado, para que
surta ef¡xtos ante el S('fVICIO Nactonal de Productos .·\granos (SENPA)
a fin de la devolución de la garantia del ar1kulo 8 1.1<:1 Reglamento tCEE)
número 1.522191. el " ....... de . ......... de

[firma y wll,,_'


